
BOE núm. 310 Lunes 28 diciembre 1998 43685

I. Disposiciones generales

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA
29869 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 1998,

del Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, por la que se actualiza
el Arancel Integrado de Aplicación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adap-
tado completamente por última vez por la Resolución de
16 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
del 22). Habiéndose producido la publicación de diferente
normativa, tanto nacional como comunitaria, y en especial
el Reglamento (CE) número 2261/98 de la Comisión, de
26 de octubre, por el que se modifica el anexo I del Regla-
mento (CEE) número 2658/87, relativo a la nomenclatura
arancelaria y estadística y al Arancel Aduanero Común,
lo que supone una variación sobre la estructura actual
del TARIC por la aplicación de medidas concretas, prin-
cipalmente para ajustarse a la nueva codificación de la
Nomenclatura Combinada y se hace necesaria la adap-
tación de la codificación del TARIC para 1998.

Basándose en todo lo anterior, se acuerda lo siguiente:

Primero.—Queda actualizada completamente la codi-
ficación y nomenclatura del Arancel Integrado de Apli-
cación (TARIC), establecido por Resolución de 16 de
diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 22),
según se recoge en el anexo I.

Segundo.—La presente actualización será aplicable a
partir del 1 de enero de 1999.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1998.—El Director del

Departamento, Javier Goizueta Sánchez.

(En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente)

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
29870 ORDEN de 17 de diciembre de 1998 por la

que se modifica la de 29 de diciembre de
1997, que desarrolla algunos aspectos del
Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciem-
bre, por el que se organiza y regula el mercado
de producción de energía eléctrica.

La Orden de 29 de diciembre de 1997 por la que
se desarrollan algunos aspectos del Real Decre-
to 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se
organiza y regula el mercado de producción de energía
eléctrica, establece en su punto sexto los criterios y pro-
cedimientos de pago de la garantía de potencia, efec-
tuando una imputación de este concepto en el que no

se diferencia entre la energía adquirida por los distri-
buidores y el resto de adquirentes de energía en el
mercado.

La evolución del funcionamiento del mercado desde
el 1 de enero de 1998 y la progresiva liberalización
del suministro hace necesario diferenciar los pagos por
garantía de potencia en función de la obligatoriedad del
suministro establecida en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, que comporta la energía
que se adquiere en el mercado de producción.

La experiencia adquirida en el mercado de producción
de energía eléctrica durante el año 1998 aconseja la
modificación de la Orden de 29 de diciembre de 1997
con la finalidad de lograr el perfeccionamiento del meca-
nismo de asignación de la garantía de potencia a los
consumidores, comercializadores y agentes externos,
con respecto a los distribuidores a través de los con-
sumidores a tarifa. Asimismo es necesario establecer
el sistema de cálculo para determinar previamente el
pago que por garantía de potencia deban efectuar los
citados agentes del mercado.

En su virtud, dispongo:

Primero. Sujetos con derecho al cobro por garantía
de potencia.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 del
Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el
que se organiza y regula el mercado de energía eléctrica,
tendrán derecho al cobro por garantía de potencia las
unidades de producción de energía eléctrica que estén
obligadas a presentar ofertas en el mercado de produc-
ción siempre que acrediten un funcionamiento de cien
horas equivalente a plena carga durante el último año.
La evaluación de las horas de funcionamiento acredi-
tadas se revisará trimestralmente, a partir del 1 de enero
de 1998.

2. No tendrán derecho al cobro por garantía de
potencia las importaciones de energía eléctrica realiza-
das por agentes externos que se integran en el mercado
de producción ni la energía procedente de instalaciones
de producción en régimen especial que se integre en
el mercado de producción sin presentación de ofertas,
ni la parte de la energía generada vinculada al cum-
plimiento de un contrato bilateral físico.

Segundo. Sujetos obligados al pago de garantía de
potencia.

1. Estarán obligados al pago por garantía de poten-
cia todos los distribuidores, comercializadores, consu-
midores cualificados y agentes externos por la energía
que adquieran en el mercado de producción.

2. No estarán obligados al pago por garantía de
potencia los sujetos que adquieran energía vinculada
a un contrato bilateral físico, ni los productores por la
energía correspondiente al autoconsumo de producción
y al consumo de bombeo.

Tercero. Importe a cobrar en concepto de garantía
de potencia por los productores.

El cobro por garantía de potencia a que se refiere
el apartado primero será mensual y se obtendrá como
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el producto de 1,3 pesetas/kWh por la demanda en
barras de central, de acuerdo con la siguiente fórmula:

RTGP (m) = 1,3 × DTbc(m)

Siendo:

RTGP(m) = Cobro total por garantía de potencia corres-
pondiente al mes m.

DTbc (m) = La demanda del mes m en barras de central
que incluya la demanda de energía en el
mercado organizado de producción de los
clientes finales nacionales elevada a barras
de central de acuerdo con la normativa
vigente y excluidos el autoconsumo de
producción, los consumos de bombeo y la
producción correspondiente al régimen
especial que no acuda al mercado de pro-
ducción.

Cuarto. Criterios de cobro.

1. El cobro mensual de la garantía de potencia se
asignará a las distintas unidades de producción propor-
cionalmente al producto del coeficiente de disponibilidad
por la potencia equivalente de la unidad de producción,
donde:

a) El coeficiente de disponibilidad de la Unidad de
Producción será:

Para cada uno de los grupos térmicos la media de
sus potencias netas disponibles en el mes, dividida por
sus potencias netas instaladas tal como se definen en
los apartados 2 y 3 siguientes.

Para los grupos hidráulicos, de bombeo y otras ener-
gías renovables no consumibles este coeficiente será
la unidad.

b) La potencia equivalente de la Unidad de Produc-
ción será la media entre la potencia neta instalada de
acuerdo con la definición del apartado 3 de este punto
y la potencia media de la unidad de producción limitada
por la disponibilidad de materias primas tal como se
define en el apartado 4 de este punto.

2. Potencia neta disponible:

La potencia neta disponible se define como la poten-
cia neta instalada corregida con las posibles declara-
ciones de indisponibilidad presentadas al operador del
sistema de la siguiente forma:

a) En ningún caso la potencia instalada de cada gru-
po podrá superar el límite definido en el permiso de
explotación correspondiente. La Dirección General de
la Energía autorizará la potencia instalada para cada gru-
po existente.

b) La indisponibilidad de los grupos con un progra-
ma horario de funcionamiento, que no haya sido esta-
blecido para resolver restricciones técnicas del sistema,
se incrementará mediante un coeficiente K1 = 1,1.

c) La indisponibilidad de los grupos con un progra-
ma horario de funcionamiento, que haya sido establecido
para resolver restricciones técnicas del sistema, se incre-
mentará mediante un coeficiente K2 = 1,2.

3. Potencia neta instalada:

La potencia neta instalada se expresará en MW con
dos decimales y se definirá, dependiendo de la tecnología
utilizada, de la siguiente forma:

a) La potencia neta instalada para cada grupo
hidráulico convencional o mixto, se define como la máxi-
ma potencia que pueda mantenerse en marcha continua
durante un período igual o superior a quince horas, refe-

rida a los bornes del generador deducidos los consumos
auxiliares para expresarlo en barras de central, supo-
niendo la totalidad de sus instalaciones en servicio y
siendo óptimas las condiciones de caudal y altura del
salto.

b) La potencia neta instalada para las instalaciones
de bombeo puro será la potencia máxima que pueda
mantenerse en marcha continua durante un período
igual o superior a dos horas y referidas a los bornes
del generador del grupo deducidos los consumos auxi-
liares para expresarlo en barras de central, suponiendo
la totalidad de sus instalaciones en servicio.

c) La potencia neta instalada de cada grupo térmico,
se define como la máxima potencia que pueda man-
tenerse en marcha continuada durante al menos cien
horas y referida a los bornes del generador del grupo
deducidos los consumos auxiliares para expresarlo en
barras de central, suponiendo que la totalidad de sus
instalaciones está en servicio y que existe en el parque
correspondiente una cantidad de combustible suficiente
y con la calidad habitual.

La Dirección General de la Energía aprobará, previo
informe de la CNSE, las potencias netas instaladas y
las comunicará al Operador del Mercado y a los titulares
de las instalaciones.

4. Potencia media limitada por la disponibilidad de
materias primas:

La potencia media limitada por la disponibilidad
de materias primas será la siguiente para cada tipo de
central:

a) Para las centrales térmicas será la potencia neta
instalada excepto cuando existan restricciones físicas en
el abastecimiento de combustible.

b) Para las centrales de bombeo puro será la poten-
cia instalada en turbinación afectada por un coeficiente
de 0,35.

Este coeficiente se aplicará siempre que el vaso supe-
rior se encuentre con un volumen de agua embalsada
mayor o igual al 75 por 100 de su volumen útil de
almacenamiento, o siempre que pudiera funcionar a ple-
na potencia durante doce horas seguidas.

Por debajo del referido nivel de almacenamiento de
agua, la potencia instalada se verá afectada por un coe-
ficiente reductor Cr, adicional al 0,35, que resulte del
cociente entre el valor porcentual máximo de llenado
en las cuatro primeras horas del día posteriores a las
del período 6 que se señala en el apartado 1 del punto
quinto respecto al 75 por 100 del volumen útil de alma-
cenamiento.

c) Para las centrales de bombeo mixto será la suma
de la potencia instalada en turbinación afectada por un
coeficiente de 0,35 más la media de su producción del
mes en los últimos cinco años naturales realizada con
las aportaciones propias, excluidas las procedentes del
bombeo.

d) Para las centrales hidráulicas y otras energías
renovables no consumibles será la media de su produc-
ción neta del mes en los últimos cinco años naturales
dividido por las horas del mes.

5. Para los grupos de nueva instalación, la remu-
neración por garantía de potencia se aplicará una vez
comience su producción comercial, no siéndole exigible
el requisito de funcionamiento de cien horas equivalente
a plena carga durante el último año a que se refiere
el párrafo 1 del apartado primero.

Para estas instalaciones y a estos efectos, se tomará
la potencia neta instalada según establece el aparta-
do 2 de este punto.
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Para el cálculo de la garantía de potencia a percibir
por las nuevas instalaciones el coeficiente de disponi-
bilidad durante el primer año, se calculará atendiendo
al coeficiente de disponibilidad medio aplicado para uni-
dades de producción de igual tecnología, aplicándose
en los años siguientes el coeficiente que le corresponda,
de acuerdo con el apartado 2 de este punto.

Si no se pudiera determinar el coeficiente medio indi-
cado en el párrafo anterior por no existir una central
de la misma tecnología en España, la Dirección General
de la Energía establecerá el citado coeficiente, en base
a datos conocidos de centrales equiparables ubicadas
en otros países.

Quinto. Pago de la garantía de potencia.

El pago de la garantía de potencia se imputará a los
sujetos a que se refiere el apartado 1 del del punto segun-
do de la presente Orden, de acuerdo con lo siguiente:

1. Pago por garantía de potencia del Comercializa-
dor para su venta a consumidores cualificados o para
la exportación, Consumidor cualificado o Agente externo
que adquieran su energía en el mercado de producción.

Será la suma de los términos mensuales de cada
período tarifario de acuerdo con la definición del último
párrafo de este apartado que resultan de multiplicar la
demanda de energía elevada a barras de central adqui-
rida en el mercado de producción por el precio unitario
de la garantía de potencia, tal como se detalla en la
siguiente fórmula:

PGP(c,m) = S
i=1

6

Xi × Dbc(c,m)i

Siendo:

PGP (c,m) = Pago por garantía de potencia del comer-
cializador, consumidor cualificado o agente
externo c en el mes m por la energía adqui-
rida en el mercado de producción.

Dbc (c,m)i = Demanda de energía elevada a barras de
central adquirida en el mercado de produc-
ción por el comercializador para su venta
a consumidores cualificados o para la
exportación, consumidor cualificado o
agente externo en el mes m y en el período
tarifario i.

Xi = Precio unitario por garantía de potencia Xi

que para cada período tarifario i, toma los
siguientes valores:

Valores de Xi en pesetas/kWh:

Período 1: X1 = 1,3.
Período 2: X2 = 0,6.
Período 3: X3 = 0,4.
Período 4: X4 = 0,3.
Período 5: X5 = 0,3.
Período 6: X6 = 0,0.

Los períodos tarifarios, i, serán los definidos para
determinar los porcentajes de pérdidas establecidos en el
anexo VI del Real Decreto 2016/1997, de 26 de diciem-
bre, por el que se establece la tarifa eléctrica para 1998.

2. Pago por garantía de potencia de los distribui-
dores:

El pago mensual por garantía de potencia de cada
distribuidor será el producto de la energía elevada a
barras de central adquirida en el mercado de producción
durante el mes por su precio unitario, de acuerdo con
la siguiente fórmula:

PGP (d,m) = Y × Dbc (d,m)

Donde:

PGP (d,m) = Pago por garantía de potencia del distri-
buidor d en el mes m por la energía adqui-
rida en el mercado de producción.

Dbc (d,m) = Demanda de energía elevada a barras de
central adquirida en el mercado de produc-
ción por el distribuidor d en el mes m.

Y = Precio unitario Y del pago por garantía de
potencia se calcula como la relación entre
el cobro total por garantía de potencia en
el mes descontados los pagos realizados
por este concepto por los comercializado-
res, consumidores cualificados y agentes
externos durante el mismo período y la
demanda elevada a barras de central adqui-
rida en el mercado de producción, definida
de acuerdo con la siguiente fórmula:

Y =
RTGP (m) — S

n

c=1
PGP (c,m)

S
d=1

ñ

Dbc (d,m)

Donde:

RTGP(m) = Cobro total por garantía de potencia corres-
pondiente al mes m.

S
c=1

n

PGP(c,m) = Suma de los pagos por garantía de potencia
de todos los comercializadores, consumi-
dores cualificados y agentes externos, n,
en el mes m.

S
d=1

ñ

D
bc

(d,m) = La suma de las demandas de energía ele-
vada a barras de central y adquiridas en
el mercado de producción por el conjunto
de los distribuidores, ñ, en el mes m.

Sexto. Resoluciones de ejecución.

La Dirección General de la Energía dictará cuantas
resoluciones sean necesarias para el cumplimiento de
la presente Orden.

Séptimo. Período transitorio.

Hasta tanto no se establezcan las nuevas potencias
netas instaladas para las instalaciones existentes se
seguirán utilizando los valores vigentes a 31 de diciem-
bre de 1997, con las modificaciones que haya aprobado
la Dirección General de la Energía.

Octavo. Derogación normativa.

Quedan derogados los puntos tercero, cuarto, quinto,
sexto y el anexo I de la Orden de 29 de diciembre de
1997 por la que se desarrollan algunos aspectos del
Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el
que se organiza y regula el mercado de producción de
energía eléctrica.

Noveno. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin per-
juicio de que sus preceptos se apliquen a todas las tran-
sacciones de compra y de venta de energía que se efec-
túen en el mercado organizado de producción de energía
eléctrica a partir del día 1 de enero de 1999.

Madrid, 17 de diciembre de 1998.

PIQUÉ I CAMPS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Industria y Energía.


